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Presentación

El profesor Alfredo Rey Córdoba, en las últimas dos décadas del siglo 

pasado, introdujo en los predios intelectuales de la Facultad de Dere-

cho de la Universidad de los Andes la semilla del Derecho Penal. Lo 

hizo de manera tan inspirada, y con tanto acierto y devoción, que labró 

para siempre un espacio de profunda reflexión en torno de los temas, 

casi todos fascinantes, que integran esta disciplina. Esa época, marcada 

como pocas por las vicisitudes del derecho positivo penal y el sacrificio 

de jueces y juristas, miembros cercanos de la comunidad de ideas y de 

causas que eran las propias del profesor Rey Córdoba, fue sin embargo 

fértil en la generación de debates, discursos e ideas que luego se torna-

ron determinantes del rumbo dogmático del Derecho Penal y, en todos 

ellos nuestros estudiantes encontraron en este maestro su mejor guía y 

conductor. Celebro por ello que en un acto de justicia con el profesor 

fundador del área de Derecho penal, los autores de esta obra hayan de-

cidido extender al profesor Rey el más merecido tributo de admiración 

y agradecimiento. La semilla que sembró ya es fruto visible.

***

La presente obra, titulada Delito político, terrorismo y temas de derecho 

penal, renueva el compromiso docente de los profesores de la Univer-
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sidad de los Andes en el análisis de temas importantes para el derecho  

penal colombiano, de innegable actualidad en nuestro medio jurídico, 

que representan aportes significativos a la doctrina nacional e igualmente  

fortalecen a la Facultad de Derecho. 

El texto se nutre de catorce contribuciones escritas, de alta calidad 

académica, que se ocupan de temas tan importantes como el derecho 

penal general y especial, el derecho procesal penal, el derecho penal 

internacional y la criminología. Más de la mitad de ellas corresponden 

a profesores y académicos radicados en el exterior.

De este modo, se presentan trabajos académicos de alta factura dog-

mática que estudian instituciones de la parte general del derecho pe-

nal, como ocurre con los trabajos dogmáticos de María Camila Correa 

Flórez sobre La naturaleza jurídica de las causales de justificación y 

de Juan David Jaramillo Restrepo acerca del Método para la solución 

del concurso aparente: una nueva aproximación. La obra académica 

contiene también una investigación muy interesante de Édgar Iván Co-

lina Ramírez respecto de las Técnicas normativas de remisión: especial 

referencia a la constitucionalidad de las leyes penales en blanco en el 

derecho español. 

Asimismo, se incluyen trabajos dedicados al estudio de la parte es-

pecial del derecho penal colombiano y español, como los escritos ela-

borados por los profesores Manuel Cancio Meliá sobre Los límites de 

una regulación maximalista: el delito de colaboración con organización 

terrorista en el Código Penal español y Ricardo Posada Maya, de esta 

casa de estudios, quien elabora una completa y profunda Aproximación 

al concepto jurídico del delito político.

Igualmente, el texto incorpora, desde una perspectiva profundamente 

crítica, dos temas monográficos interesantes y oportunos. El primero 

de ellos, referido al derecho penal internacional, desarrollado por las 

exposiciones teóricas de los profesores José Luis Guzmán sobre Críme-
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nes internacionales y prescripción; Héctor Olásolo Alonso, acerca De 

los riesgos y de las precauciones necesarias en la aplicación del princi-

pio de complementariedad por la Corte Penal Internacional: el estudio 

de la determinación nacional de las penas como objeto del análisis de 

admisibilidad, y Alejandro Aponte Cardona, quien se cuestiona sobre 

si: ¿Es posible la superación de un pasado conflictivo a través de la 

norma penal? Dilemas en torno a la aplicación del derecho penal en 

situaciones de transición jurídico-política. El segundo, que concierne 

a la responsabilidad penal del médico y fue el tema del pasado Tercer 

Congreso Internacional de Derecho Penal de la Universidad de los An-

des (septiembre de 2009), es desarrollado por los trabajos muy afortu-

nados de los profesores María Ángeles Rueda Martín, quien analiza La 

concreción al deber objetivo de cuidado en el desarrollo de la actividad 

médico-quirúrgica curativa, y Alfonso Cadavid Quintero, quien explora 

de manera muy lúcida La imprudencia médica en la jurisprudencia de 

la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia de Colombia.

Finalmente, en otro ámbito, el texto se aproxima a temas varios de 

actualidad, mediante la contribución del profesor Ricardo León Molina 

López sobre El principio de oportunidad: análisis de sus fundamentos 

en la legislación colombiana; la investigadora Karin Galina Lenis Sanín, 

quien discurre sobre la Evolución histórica de las legislaciones colom-

biana y española en materia de responsabilidad penal de los menores de 

edad; el profesor y abogado Francisco Farfán Molina, con su estudio re-

ferente a la Corrupción administrativa y el control penal y disciplinario, 

y finalmente, los apuntes del importante y reconocido profesor belga 

John A. Vervaele, donde se abordan los Derechos fundamentales en el 

espacio de libertad, seguridad y justicia: el ne bis in idem praetoriano 

del Tribunal de Justicia.

En fin, la obra colectiva que presenta el Área de Derecho Penal, Pro-

cesal Penal y Criminología de la Universidad de los Andes, enriquece 
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profundamente la actual discusión jurídica en nuestro medio, como 

aportes reales a la aplicación del derecho positivo en Colombia, carente, 

como pocos Estados, de actualización doctrinal permanente. Para ter-

minar, quiero agradecer a quienes acogieron el llamado y contribuyeron 

a esta obra de reconocimiento académico; y a los profesores Alfredo 

Rey Córdoba, Ricardo Posada Maya —Director del Área de Derecho 

Penal, Procesal Penal y Criminología— y Tatiana González Abaunza 

(Directora del Departamento de Publicaciones de la Facultad de Dere-

cho), por hacer posible esta edición.

Eduardo Cifuentes Muñoz

Decano de la Facultad de Derecho

Universidad de los Andes

Bogotá, abril de 2010
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Aproximación al concepto jurídico del delito político

Ricardo Posada Maya
*

La inercia y el convencimiento de un gobernante de haber alcanzado la 

“absoluta” unidad en el pensamiento y sentir de un pueblo, llevan implícito 

el terror, porque cada disentimiento es una amenaza y cada oponente un 

enemigo que debe ser exterminado. 

S. J. Castro
**

i. aspectos generales

El rasgo fundamental e inherente de los delitos políticos, también llama-

dos “delitos contra el Estado”1 o “delitos contra la seguridad interior”2, 

es su indeterminación constitucional y legal3, a pesar de ser ampliamente 

* 
Profesor de Derecho Penal de la Universidad de los Andes, consultor y director del 

Área de Derecho Penal, Procesal Penal y Criminología y del grupo de Estudios Cesane 
Beceanía de la misma universidad.

** 
Castro Ospina, Sandra Jeannette. “Delitos contra el régimen constitucional y legal”, 

en AA. VV., Lecciones de derecho penal, Parte Especial, Bogotá, Universidad Externado de 
Colombia, 2004, p. 164.

1 
Vid. Pacheco Osorio, Pedro. Derecho penal especial, t. i, 3ª ed., Bogotá, Temis, 1976, p. 1.

2 
Ibídem, p. 96.

3 
La Constitución Política enuncia los delitos políticos para diversos efectos en los 

arts. 35.3 mod. AL 1°/1997, art. 1°; 150.17; 175.3; 179.1; 201.2; 232.3; 299; 18.1 y 30 
transitorio. Cfr. García Amado, Juan Antonio, “Delito político al hilo de la sentencia de la 
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conocidos los efectos constitucionales asociados a ellos. La doctrina pe-

nal y la jurisprudencia los definen por contraposición, al afirmar que los 

delitos políticos son los delitos no comunes, lo que en la realidad no sig-

nifica nada, pues se incluye lo definido en la definición. Sin embargo, su 

estudio es de especial relevancia, al ser los actores del drama social colom-

biano la emergencia contra el terrorismo y los procesos de justicia y paz.

Precisamente, Ferrajoli expone con claridad magistral las dos tradi-

ciones fundamentales que explican el castigo de los delitos políticos, a 

saber: el derecho de resistencia y la razón de Estado4. El primero, de 

Corte Suprema de Justicia de Colombia del 11 de julio de 2007”, en Estudios de Derecho, 
vol. lxiv, núm. 144, Medellín, Universidad de Antioquia-Facultad de Derecho y Ciencias 
Políticas, 2007, p. 100; Maggiore, Giuseppe. Derecho Penal, vol. 1, El derecho penal, el 
delito, 2ª ed., Santa Fe de Bogotá, Temis, 2000, p. 230; Montoro Ballesteros, Alberto. “En 
torno a la idea de delito político. (Notas para una ontología de los actos contrarios a 
derecho)”, en Anales de Derecho, Universidad de Murcia, núm. 18, 2000, pp. 144; Pacheco 
Osorio. Derecho…, ob. cit., p. 11: “[l]a noción de éstos es realmente tan precaria, mudable 
y circunstancial, que los mismos fundamentos que se invocan para asignarle carácter 
criminoso a un hecho determinado se esgrimen a veces para presentarlo a la consideración 
de los ciudadanos como digno de encomio”; Pérez, Luis Carlos. Derecho penal, Partes 
General y Especial, t. iii, 2ª ed., Bogotá, Temis, 1990, p. 105; Pérez, Luis Carlos. Los delitos 
políticos, Interpretación jurídica del 9 de abril, Bogotá, Americana de publicaciones, 1948, 
p. 7: “[a] la concepción de esta figura delictiva han afluido la vaguedad oriental y los 
preceptos griegos y romanos, junto con residuos teleológicos, preocupaciones dictatoriales 
y románticos anhelos de cerebros que han perseguido el implantamiento de la democracia 
social en el mundo”, y p. 114; Rendón Gaviria, Gustavo. Derecho penal colombiano, Parte 
Especial, vol. 1, 3ª ed., Bogotá, Temis, 1973, p. 2; Romero Soto, Julio, y Romero Soto, 
Rocío. Delitos contra la existencia y seguridad del Estado, Bogotá, Librería del Profesional, 
1983, p. 240. Gaitán Mahecha, Bernardo. “Sobre el delito político y la actualidad”, vid. 
cibergrafía, demuestra la ambivalencia legislativa de este concepto en Colombia; Acevedo 
Blanco, Ramón. Manual de derecho penal, Bogotá, Temis, 1983, p. 289, afirma que el delito 
político ha sido reconocido de manera accidental. Sin embargo, otros autores plantean 
que su indefinición es un argumento válido para repensar el concepto de delito político 
en una democracia, que sin duda resulta un anacronismo, aunque más bien confunden 
delito político con terrorismo prefiriendo su abolición, sin explicar de manera adecuada el 
porqué de tales anacronismos. Cfr. Posada Carbó, Eduardo. Sobre el delito político, vid. 
cibergrafía; id., Delito político, democracia y paz, vid. cibergrafía. 

4 
Ferrajoli, Luigi, Derecho y razón: teoría del garantismo penal, Perfecto Andrés 

Ibáñez, Alfonso Ruiz Miguel, Juan Carlos Bayón Mohíno, Juan Terradillos Basoco y Rocío 
Cantarero Bandrés [trads.], 9ª ed., Madrid, Trotta, 2009, pp. 809-813. Sobre el tema de la 
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origen puramente liberal, se fundamenta en el derecho de los pueblos a 

oponerse a los regímenes tiránicos u opresores, lo que justifica —según 

algún sector de la doctrina— la ausencia de antijuridicidad material 

en algunos comportamientos constitutivos de delitos políticos formales, 

cuando la acción “revolucionaria” ataca sistemas de gobierno de facto. 

En la actualidad, la tradición constitucional colombiana sostiene que el 

derecho legítimo (impune) de resistencia popular sólo puede basarse en 

la oposición democrática (legítima) a los sistemas autoritarios. Desde 

luego, no se puede llegar al punto de construir una “democracia totali-

taria” o una “dictadura de las mayorías”, que desconozca el derecho a 

la libertad de conciencia, expresión y opinión de las minorías.

La segunda, de origen tradicional-conservador, plantea que los de-

litos políticos hacen parte de un conjunto de instrumentos normativos 

estrictamente vinculados a la autopreservación política, pragmática y 

estratégica de los regímenes de poder político y de las instituciones gu-

bernamentales del Estado, sean éstos democráticos o autoritarios. En 

verdad se trata de instrumentos que le permiten al “establecimiento” 

acrecentar su poder jurídico. Apenas ver, ambas concepciones del delito 

político no sólo se encuentran en conflicto constante, sino que implican 

una doble dimensión del carácter del delincuente político, quien podrá 

ser un héroe premiado con amnistías e indultos cuando encarne la re-

sistencia contra la tiranía, o ser un verdadero “enemigo público del Es-

tado”, que es necesario destruir y castigar de modo severo mediante un 

sistema jurídico de emergencia, moralista e inquisitivo, que desarrolle la 

“razón política” de defensa de su propio régimen5. 

razón de Estado y resistencia, cfr. Romero Soto y Romero Soto, Rocío, Delitos…, ob. cit., 
pp. 282-283, 319 y ss.

5 
Para Ferrajoli, Derecho…, ob. cit., p. 812: “[…] el principio de la razón de Estado es 

incompatible con la jurisdicción penal dentro del marco del moderno Estado de Derecho, 
de forma tal que cuando interviene —como en el derecho penal de la emergencia— para 
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Naturalmente, ambas posturas pueden coincidir cuando el Estado de-

cide castigar de forma moderada estos comportamientos punibles y reser-

var los beneficios constitucionales a individuos que no hayan realizado 

comportamientos que impliquen graves atentados contra la civilidad o 

la humanidad, como acontece en nuestro medio jurídico con los delitos 

atroces. De hecho, para el moderno Estado de Derecho es un imperativo 

considerar que la existencia y el castigo de estos hechos punibles resulta 

connatural a una sociedad que cree, defiende y quiere preservar de accio-

nes violentas su propio modelo de Estado; filosofía que expresa de modo 

particular el deseo de la mayoría social para defender y conservar el régi-

men constitucional democrático y el gobierno legítimo6 y legitimado por 

la opinión pública. Desde luego, un Estado Democrático también debe 

conceder espacios en los que la resistencia política armada, aunque no 

impune penalmente, por su especial talante, pueda ser objeto de beneficios 

constitucionales condicionados y condicionales de naturaleza política.

En fin, en la realidad se trata de figuras jurídico-penales que surgen, 

como otras instituciones asociadas a la seguridad o al orden público, como  

fórmulas vacías que quedan libradas a la discreción de las agencias pú-

blicas del poder ejecutivo o a los intereses del legislativo, que suelen 

llenarlas ex profeso con contenidos ambiguos, indeterminados o cam-

biantes para preservar el establecimiento estatal, muchas veces incluso en 

contravía del principio constitucional de legalidad penal (Constitución  

condicionar las formas de la justicia o, peor, para orientar un concreto proceso penal, 
entonces ya no existe jurisdicción sino otra cosa: arbitrio policial, represión política, regresión 
neoabsolutista del Estado a formas premodernas”.

6 
Esta exigencia, en Pacheco Osorio. Derecho…, ob. cit., p. 12; Pérez. Los delitos…, 

ob. cit., p. 120. Sobre la legitimidad del castigo de los delitos políticos, como formas de 
vías de hecho, vid. Corte Constitucional, sent. 009/1995, V. Naranjo. Tiene razón Moreno 
Brand, William A. Derecho Penal Especial, Cali, Wilches, 1987, p. 45, al advertir que “[…] 
no se tutela un orden político ni el predominio de un pensamiento sobre otro, sino que lo 
que se protege es el orden imperante que emana de una Constitución, por conducto del cual 
se proyecta el poder soberano del Estado”.


